
Buenos Aires, 19 de marzo de 2003.

SR. PRESIDENTE DE LA HONORABLE
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN
DR. D. EDUARDO CAMAÑO
S. / D.

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme al sefíor  presidente con el objeto de

solicitar la reproducción del proyecto de mi autoría y de los diputados Graciela Inda, Juan

C. Farizano y Enzo T. Herrera Páez, registrado bajo el Nro.  3173-D-01 TP 62/01, y que

fuera girado a las comisiones de Legislación General; Familia, Mujer y Minoridad; Acción

Social y Salud pública; y Presupuesto y Hacienda.

Sin otro particular, saludo al seiior presidente con mi consideración mas

distinguida

mg. M
DttWada de la Nacl6n



IDENTLFWACION DEL RECIEN NACIDO POR
PATRONES GENETICOS

Articulo 1” - Ohjera La presente ley tiene por ob-
jeto establecer en In Nación el r6gimen  de identifi-
cación del recién nacido por patrones genéticos.

Art. 2”- Desrirtakzria.  Todo aifio  nacido vivo o
muerto y su madre dcbcn  ser idcndtkedos  de ücuer-
do con las disposiciones de esta Icy.

Art. 3’ -Aplicación.  Lo autoridad de aplicación
será el Ministerio del Interior a travCs de la Direcci611
Nacional del Registro Nacional  de las Personas.

Arl. 4’ -MLtodos.  Con fines de obtener onn mucs-
,m de sangre indubitnds  del recién nacido. que per-
mita a posteriori uo estudio identilicülorio del mis-
mo por patrones genéticos, se deberá tomar  “DB
muestra de sangre del cordón umbilicnl inmediata-
mcntc  producido cl oiGmicnk+  lil cual sc dislribui-
r6 en los espacios correspondicntcs  ü In I’ichü
identificatoria única y personal, que deberi  ser fir-
mada por la madre. dejando su huella digital en IU
mismu,  y rubricada por cl profcsiotxd  que  Ilcv6 il
cabo  el parto,  como testigo del mismo.

En tal sentido se detnllnn los procedimientos B
seguir cu dichos casos:

a) Se deber6 tener preparada en forma previa
al parto, dos fichas de “almacenamiento de
muestra de sangre del recién nacido”, que
constnrá  de una parte donde  se consignen
los datos específicos y otra donde se ahna-
cene la muestra, &ta deberá ser de papel ab-
sorbente que no reaccione con ninguno de
los componentes de la sangre y poseer cuu-
tro circulos, de acuerdo âl modelo que SC

muestra diagramado  en el anexo 1 de esta ley;
b) Se tomará con agujas y jeringas est6riles

descartables,  una muestra de sangre del cor-
d6n umbilical del recién nacido;

c) Sc dcscnrtará  la ngujja  y de IU mismx  jeringa
se irán dispensando pequelias  gotas cn for-
ma circulnr hasta cubrir cada uno de los cuil-
tro circulas que posee la ficha de identifica-
cih pertinente;

d) Se deber6  tomar la precnución de que las
gotas de sangre sequen lo mfis rápido posi-
ble, y en un lugar libre de movimiento de ai-
res cercanos;

e) La ficha de almacenamiento  de muestra de
sangre será depositada en un sobre de pa-
pel que posea las identificaciones corres-
pondientes:

fl El Registro Civil deberií  definir un procedi-
miento para su archivo.

Art. So- Cuando la madre o el recién nacido
corriere riesgo psicofisico,  en el momento del par-
to, la obtenci6n  de sangre del recién nacido que se
tomará del talón pasard  a otro momento, extrcman-

do las medidas necesarias  para asegurar el vínculo
madre e hijo, siempre antes del egreso del estable-
cimiento asistencial.

Art. 6” -En partos múltiples se realizaïh  el mismo
procedimiento para cada uno de los re&% nacidos.

Art. 1” -Cuando se retire al ni00  o los nifios sin
su madre del establecimiento asistencial, en el re-
verso de la ficha de almacenamiento de muestra de
sangre, deberfin  ccmstw  los datos personnles,  tipo,
número de documento, imprcsi6n dígito pulgnr de-
recho y firma de qui6n  lo retire.

Iv,. 8” -En CXYO  dc niRos nacidos muertos o que
fallecieren antes del alta del establecimiento medi-
co asistencial se procederá  de acuerdo nl articulo
4” y mticulo  7” de la presente ley.

Art. 9O - Lu ficha dc almacconmicnto  de mucsLra
de sangre  del rcciCn nacido, deberá ser provista por
cl Registro Civil junto con el formulario de wnsta-
lixi611 de ~wzinh!~\!o.

Art. 10. -Un ejemplar de la ficha identificütoria
quedar;  archivado en el establecimiento médico
%siswciid. 1x1 otro scr.:l entregado a In madre  o â
quita rctirc al reci6n nacido, pw IB inscripción del
nacimiento en el Registro Civil de acuerdo al decrc-
to ley 8.204 ratificado por ley oacional  16.478, quien
SC cncürgará  dc ;whivnrlo.

Art. ll. -Cuando el nacimiento no aconteciere en
un centro medico nsistencinl,  la identificación de la
madre y cl niño SC dcberd  realiza’ a In brevedad  eu
el establecimiento más cercano,  siguiendo los pro-
cedimientos del articulo 4” de la presente ley, sien-
do la muestra de sangre tomada del tnl6n  del recién
nacido y en presencia de la madre.

Art. 12. -En caso de c&re definitivo del estable-
cimiento asistencial privndo; el archivo donde se en-
cuentren guardadas lns fichas de almncenamiento
de muestra de sangre de identificaci6n del reci6n
nacido, serin trrmsferidas al hospital público m6s
CCl’CWO.

Art. 13. - Sin perjuicio de lo establecido en el dc-
creto ley nacional 8.204, sus modificatorias y
amplintorias, sobre la inscripción del nacimiento, el
Registro  Civil exigir6 In presentnción  de la ficha de
almacexuniento de muestra de snngre  del rcciCo  na-
cido, sio la cunl  no podrd  realizar la insctipcidn.

Art. 14. - Ln ficha de nlmncennmietlto  de muestra de
sangre del recién nacido, será dcmrchivade  y puesta a
disposición, ~610  en caso de requerimiento judicial.

Art. 15. -El Ministerio del Interior incluiró.  en su
presupuesto los que requiera la confección de las
fichas de almacenamiento de la muestra de songrc.
para la splicncióe de IB presente ley.

Art. 16. -El Poder Ejecutivo reglamentar8 dentro
de los sesenta dins la presente ley.

Art. 17. - Comuniquesc,  regístrese, publíquese y
archivese.
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